
ASUNTO: BASES REG'<:LADORAS PAflll LA SE,LECCr6N DEL PERSONAL DE "PROGAAMA 
EXTRAORDI"ARIO Do AYUJA A LA CONTMTACIÓN DE A;;;DALUCIA" CONTEMPLADO EN 
EL JECRE:TO-LEY, 8/2014, DE 10 DE JU;;;:O, DE MEJIJAS EXTAAORDI:\ARIAS y 
URGEN'::ES Pi,M LA INCLUSIÓN SOCIAL A TAAVÉS JEL EMPLEO Y EL FOMEN70 JE 
LA SOLDARIDAJ EN ANDALUCíA iB.O<J.A. N" 113, DE 13 DE JGNIO DE 2014), 
PRORROGADO PARA EL EJERCICIO 2016 I~EJIl\NTE ORJEN DE 24 DE A8RH DS 
2016 (8.0.J.A. N° 80, DE 28 JE ABRIL DE 2016) 

EDICTO 

D'. ESPERANZA PÉREZ FELICES, ALCALDESA PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 
NIJAR 

HACER SABER: 

Que por )ecreto de esta A caldia núrr.ero 23/17, de fecha 25 de enero de 
2017! ha. quedado aprobada ~a convo::ccoria y sus correspondientes BAS:::S 
REGCLADORAS PARA LA SSLECCJÓN JEL PERSONAL D!:L "PROGRJ\¡'~" 
EXTRAORDINARIO VE: AYUDA A LA CON'::'Ri\'IACIÓN DE ANDALUCIA" CONTEMPLADO EN 
f;L D::CRETO-LEY, 8/201" DE 10 JE JUNTO, DE MEDIJAS EXTRAORDINARIAS Y 
U¡(GEN':'ES PARA LA NCUSIÓN SOCIAL A ':'R.Z\VÉS DEL EMPLEO Y EL FOMENTO DE 
LA SOLIDARIDAD EN ANDALUcíA (B.O.J.A. N° 113, DE 13 DE JUNIO DE 2014), 
PRORROGADO PARA EL EJERCCIO 2016 MEDIAN7E ORDEN DE 24 DE ABRIL JE 
2016 (B O.J.A. N° 80, DE 28 DE ABRIL DE 2016); según el detalle que a 
continuación se indica: 

«BASES REGULADORAS PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL DEL "PROGRAMA 
EXTRAORDINARIO DE AYUDA A LA CONTRATACIÓN DE ANDALUCIA" CONTEMPLADO EN EL 
DECRETO-LEY, 8/2014, DE 10 DE JUNIO, DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS Y URGENTES 
PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL A TRAvES DEL EMPLEO Y EL FOMENTO DE LA 
SOLIDARIDAD EN ANDALucíA «B.O.J.A. N°. 113, DE 13 DE JUNIO DE 2014) , 
PRORROGADO PARA EL EJERCICIO 2016 MEDIANTE ORDEN DE 24 DE ABRIL DE 2016 
(B.O.J.A. N° 80, DE 28 DE ABRIL DE 2016). 

Habiendo presentado el Ayun~arniento de Níjar solicitud de 
ipación en el Programa Ext~aordinario de Ayuda a la Contra::aci6n de 

1lndalucía contemplado en el DecretO-ley 8/2014/ de 10 de jurlio, de medidas 
extraordlnarias y urgentes para la inc':usión socia: a través del empleo y 
el fomento de la so~idayidad en Andalucía, BOJA N° 2.13, de 13/05/2014, 
prorrogado para el e~erc.icio 2016 mediante Orden de 24 de abril de 2016, 
BOJA N° 80, de 24/04/2016; y, habiéndose aceptado la misma, encontrándose 
en la relación de Ayuntattt':entos participantes en el citado Programa, 
conforme a lo previsto en la Orden de 28 de julio de 2016, BOJA N° 52 de 
09/08/2016; por '::'a presente, y tal cmno se especifica en el art=-culo 11 
de 1 ei tado Decreto se dictan las bases de::' procedimien to a seguir 
para dar cumplimie;¡to a la ;::raJlü:ac~6n de las solicitudes que sean 
presentadas por las perscnas interesadas en dicho proqrama. 

BASE PRIMERA. - OBJETO. 

1.1 81 ob~eto de las presentes bases es la determinación del prccedimier.to 
a seg:.Jir para ]a se_ección de las personas que serán contratadas con cargo 
a la financiaci6n del programa Extraordinario de Ayuda a la Contratación 
de Andalucia contemplado en el Dec:::-eto-Ley 8/2014, de 10 de junio, 
pror:::-ogado para el ejerciciQ 2016 mediante Orden de 24 de abr~l de 2016 
(en ade':'ante '''Programa Extr-acrdJnario de .l\yuda a la Contratación de 
Andabcl.a 2016"). 

.: 950 360 012 - Fax 950360301 
eLF<: P"3406600·G 

http:prccedimier.to


1.2 :!:l "Programa Extraordinario de )J..yuca a la Contra taci6n de Ar.dalt.:cia 
2:J16 u tlene cono ob~,etivo el fomento del empleo asi como :'a atenció:1 a 
per~onas que per:-:enezcan a unidades familiares que Se encuentren en 
sitüac:_ór:. de exclus:ór: soc~ loen riesgo de estarlo, Este programa se 
l:1ate:::ializará a través de L; cO:1tratación laboral terr,poral de 27 persor.as, 
que cumpl,j endo los requi si tos exigidos en las prese:ltes Bases, serán 
seleccionados/as y contratados/as durante tres meses, ajus:'.ando su 
:::-etri,bución al coste fliíar.clado por la Junta de Ar:daluc5-a (1.07;),00 
et:.ros/mes, por cO:1trato, incluyendo cotizaciones a la Seguridad Soc::'-al); 
todo ello de acuerdo con ':0 previ s to en la MEMORIA TRi\BAJOS PRORROGA 
DECRETO LEY 8/20 4, aprobada media:lte acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de 13 de mayo de 2016. 

BASE SEGUNDA.- PERSONAS DESTINATARIAS 

Las personas destinatarias del ":?rograma Extraordinario de Ayüda a la 
Contratación de Andalucía 20:;'6" son las persor:as er: edad laboral 
pertenecientes a una unid.ad. familiar que reúna:) los -os ser:alados 
en la BASE TE8.CERA. 

A tal efec:o. se considera u:üdad farr.iiiar la constituida por :a persona 
destinataria del Programa y, en su caso, su cónyuge no separado 
o pareja de hec;¡o inscrita u otra re:aci6:l análoga debldarr.ente acreditada 
y los hiJOS e hijas de uno G. o'::ro si exis'C.teren, con indeper:dencia de su 
edad, así come e:t su caso :as personas sujetas a tutela, guarda o 
acogimiento =a~iliar, que residan en la Disma vivienda. 

BASE TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS DESTINATARIAS 

Las personas destinatarias del \'Programa Extraordinario de Ayuda él la 
Contratación de Andalucía 2016" deberán estar empadronadas en el municipio 
de N~jar y reunir los siguientes requisltos, con::emplados 8:1 el arto 8 del 
Decreto-~ey 8/2C:4, de :0 de junio: 

A)Que en el momento de la presentación de la solicitud para acogerse a la 
contratacién fi!1anciada con cargo a este Programa se enCüer:tren en 
situación de demanda::1te de empleo inscrito en el Serviclo A::1daluz de 
Emplee y no hayan trabajado más de 90 días dl:rante el año anterior a la 
solicitud, 

3) Que er: el momento de la presentación de la solicitud para acogerse a la 
ccn::rataci6n financiada con cargo a es-::e Programa per::er.ez,ca::1 a una enidad 
=arniliar dor:de concurran las siguien::.es circunstancias: 

1°.- Que al :nenos un año a:1tes de la presentación de la solicitud 
para acogerse a la con:ratac~6::1 financiada con cargo a este Programa todos 
las personas qUe componen la unidad fanilj_ar hayar: estado empadronadas 
co:no resider.tes en un mismo domicilio t:.bicado e~ ur. ~unicipio de la 
Comunidad Autónoma de Andaluc:_a, a excepci6n de las persor.as IT.enores 
::1acidas, o acogidas con posterioridad a esa fechar las víc:imas 
de violencia de género y las personas andaluzas retornadas. 

2°. - Que el irapor:e máxirr,o de los ingresos netos del conjunto de las 
personas que forman la unidad familiar sea: 

Ir.fe:,ior al Indicador ?úbl:lcO de Rer.ta de Efectos Múl t :ples (I?REM), 
para unidades familiares de una sola persona. 

- Inferior a 1,3 veces el rPREM para unidades famL1iares de dos persor:as. 
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- Inferio r a 1 ,5 v ece s e l IPREM para unidades familia re s de tres persona s . 

- Inferior a 1, 7 veces e l IPREM para unidades familia res de cuatro o más 
pers onas. 

A tal efec to, se computa rán los ingresos de cua l quie r natura l eza que cada 
miembro de la unidad familiar haya percibido durante l os seis mese s 
ante riores a l a fe cha de presentaci ón de la solicitud para acogerse a la 
contratación finan ciada con cargo a este Programa. 

e l Que l a persona solicitante forme p a rte de una unidad familiar en 
situación de exclusión social o en riesgo de e star l o, acredi tada media n te 
Informe Socia l de l os Servicios Sociales Comun i tarios d e l Ayu nt amiento de 
Nijar. Para la comprobaci ón o determinación, mediante info rme social, de 
la si tuación de exc lusi ón social o riesgo de es tar lo , se podrá recabar de 
la persona solicitante toda l a información y documentación acerca del 
mismo o s u unidad familia r q ue se estime pe r tinente. El informe socia l 
solo se emiti rá si l a persona so licita nt e cumple co n los re stantes 
requisitos se~a lados en la presente Base. 

Quedarán excluidos aquellos sol i citantes que no re ún an l os requ isi tos 
establ ecidos en l a presente base. 

BASE CUARTA.- SOLICITUDES 

4 .1. Las pe rsonas interesadas en participar en el proceso de selecci ón del 
" Programa Extraord inario de Ayuda a l a Con tratac i ón 2016", deberán 
pre senta r la correspond ie nte solici t ud , conforme a l mode lo of i cial 
habilitado a tal e f ecto por l a Co nse jería de Salud, Igua ldad y Pol íticas 
Sociale s de la Jun t a de Andalucía, con ten i do en el ANEXO I d el Decreto- Ley 
8 / 2014 . 

4. 2 . La solicitud, junto con l a d ocumentación a aportar, se di rigirá a l 
Sr / a. Alcalde/sa Presidente / a de l a Corporación y podrá present a rse en el 
Reg ist ro General d e l Ayunt a miento o en la s demás ofic inas públi cas 
prev i stas en el art ículo 16.4 de la Ley 39/20 15 , de 1 de octubre , d el 
Procedimiento Administr a tivo Común de las Adminis tracione s Públicas. 

4.3. El modelo de solic i tud s e f ac ili tará e n el mismo Ayunt amiento, en l as 
oficina s del Cent ro de Servic ios Sociales Comunita rios, o en cualquiera de 
las o ficinas munic ipa le s. 

4.4 El plazo de presentac i ón de so li c itudes será del 1 de febr e ro al 27 de 
febrero de 2017 . 

BASE QUINTA.- DOCUMENTACIÓN 

Las so : i c i tudes, debidamente cumplimen tadas, d eberán ir acompañadas de la 
siguiente do cume nt a ción: 

5. 1. En todos l os cas os : 

a ) Fotocopia de L Documento Nacional de Identidad (ONI ) o, en su cas o , de l 
Núme ro de I dentidad de e xtra n j ero (NI E ) de l a persona solicitante. 

b) En e l supuesto de matrimonio con o sin de scendencia, o famil i as 
mo noparentale s c on hij o s o hijas, el c orrespo ndiente libro de fami lia. En 
su c aso, documentación acreditativ a de la r elaci ón de tutel a, guarda o 
acogimi e n t o f ami l ia r. 
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el Er: el supuesto oe ur:':'ones no matri:ctonia:es, cer':ificaclón de estar 
::'r.s::ritos en el regis:.ro de Parejas de Hecho que corresponda, o 
acredi.:aciÓn suficiente por ot:::os med':'os de su relación de conviven::ia, y 
si se tuviesen descender:.cia,. además? el libro de familia. 

d) Certificado de empadronamien:.o acred::'tativD de q'Je todas las personas 
que conslituyer. la unidad familiar cU8plen con el req'J2.SI::0 de':inido en el 
punto l° del apartado Bl de la BAS~ TERCERA, 

el Declaraci6r: expresa responsable de la persona solici::ante de los 
ingresos netos percibIdos por todas las personas cOIT.ponentes de S'J unidad 
famIliar durante los seis ffieses anteriores a la presentación de la 
solicitud, 

El Ir:forme de periodos de inscrIpcióG que acredite que la persona 
solici tante f'::'gura COF..O denandante de e:npleo inscrito en el Servicio 
Andaluz de empleo el día de la presentación de la so:icitud para acogerse 
al Programa. 

g) I:1forme de vida laboral de la persona so~icitar::te en el que se refleje 
el año a::iterior a la solicitud, 

5.2 E:1 el caso de que se den a:guna de las circur:.stanc12lS contempladas en 
la BASE SEPT:MA para estab:'ecer prioridades en la udicación de los 
contratos¡ deberá aportarse, además? ccrresponda: 

al Informe de vIda labora: de cada ur:o de las perscnas cOIT"ponentes de la 
u:Jidad faffiiliar para el caso de que hayan trabajado algún período de 
tleF.,pO durar::te el a::lO anterior a la solici:,'ud. 

o) Titu:o de Familia Numerosa 

e) Certificado de discapacidad o situación de dependencia. 

d) Docll.'Ttentaci6n acreditativa de la condici6n de victi!1a de violencia de 
f de aC:Jerdo a 10 dispuesto en la Ley 13/2007 f de 26 de noviembre, 

de medidas de prevención y prol.écc:.ór: integral contra la violencia de 
género. 

Se tendrán e.l cuenta únicamente 2..as circunstancias jus::lficadas en los 
documer.tos originales o copias debidamente compulsadas. Las circunstancias 
qt:e EO CO:1sten debidamente acreditadas no serán Objeto de valoració:1. 

BASE SEXTA.- LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS. 

6.1 Termir:ado el plazo de presentación de solicitL:des~ el Ayunt:amieEto 
comprobará el iIT.iento ¡:>cr parte de los soliei tan tes de los requJ.sitos 
exigidos er: :05 apartados A) y Bi de la BASE TERC~RA~ 'Procediendo a 
recabar Informe de los Servicios Sociales Comun::'tarios en el que conste 
que la persor:a solJ.citante !orme parte de U:1a unidad familiar en situa::ión 
de exclusi6n social o en riesgo de estarlo. A tal fir: se utilizará 

el modelo de infor::7le elaborado pBra esta fir:a:idad por la 
~Vuo~)ería coe corr:¡:>eLencias en materia de servicios sociales. 

Posteriorn~er:tef la Alcaldía dlc:.ará resoluciór:¡ declarando aprobada la 
lista provisional de personas ad"':ütidas y excluidas. Dicha lista 
provisio:1al se pub2..icará er: el '!'ab16n de Ar~uncios del Ayur:tarr,iento y 0:1 la 
página web mur.ic:'pa~, con indicación de las causas de exclusi,ór: F 

concedié:1dose un plazo de diez días hábiles a erectos de presentaci6L por 
los J.:1teresados de reclarLaciones y/o subsanacióT1 de deficie:1cias, si se 
hubiesen detectado a:gunas, a partir del dia siguiente al de su 
publicación. La presentaciór: de reclamaciones y/o subsar:aciones se 
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realizará en el Registro Auxiliar del Centro de Se r vi c ios Soc iales 
Comunitar ios , conforme a l mode l o de Ins t ancia General , en e l que se ha de 
hace r co nsta r que s e trata de l "Programa Extraordi nar i o de Ayuda a la 
Co ntra tación de Andaluc i a 2016" , según Decreto Ley 8/201 4; y se acompa ñará 
de la documentación que l a per sona i nte resada es time opor tuna en orden a 
ac red i tar la situación expuesta en su reclamación. 

6 . 2 No será subsanab le, e n n i ngún caso , presentar la so l icit ud de f orma 
extemporánea, ya sea an tes o después del plazo correspondi ente . Asimi s mo, 
no será admi t ida ni nguna documentación que no se haya presentado dentro 
del plazo de presentación de so l i c i tudes , o de presentac ión de 
subsanacione s , sal vo aque l los documentos que hayan s i do solicitados por el 
Ayuntami e nto de Nijar con l a autor i za ción de l a persona i nteresada. 

6. 3 En e l c as o de presentarse reclamacione s, serán aceptadas o rechazadas 
e n la reso luc i ó n que apruebe las l i sta s definit ivas, que se harán 
públicas, a simismo , e n la forma indicada a nterio rmen te . En caso de no 
presentarse re c lamac i ón al guna , las lj stas provi siona l es devendr á n 
automáticamente e n defin i t ivas, debiendo pub li carse tal circunstancia. 

BASE SEPTIMA.- VALORACIÓN!BAREMACIÓN DE SOLICITUDES 

7 .1 Entre l as personas q ue estén incluidas en l a l i sta definitiva de 
admi tidos, se procederá a la valoración/ba remac i ón de cada una de las 
s ol i c i t ude s, conforme a las p rioridades y al o rden de pre lac i ó n 
es tab l ec idos para la adjudi ca c ión de l os c ontra tos f i nanciados con cargo 
al "P r ograma Extraordina rio de Ayuda a la Co ntratación de Andalucía" i 
según se contempla en e l artículo 9 del Decreto Ley 8/2014, de 10 de 
abri l, de medi das ext rao rdinarias y urgentes para la inc lusión socia l a 
través del empl eo y el f omento de la solidaridad en Andaluc í a. Te ndrán 
pr ioridad pa ra l a adjudic ac ión de la contrat a ción a que lla s persona s qu e 
pertenezcan a unidades f ami l i are s en la s que concurran p o r o rden de 
pre lac i ó n a lguna de las c ircuns t anc i as siguientes: 

a l Que l a persona s ol i c i t ante forme parte de una un i dad famil i ar d o nde e l 
resto de sus mi embr os, no ha ya n realizado actividad laboral de emp leo 
durante al men os se i s mese s del a ño anter ior a l a fec ha d e solicitud. 

b) Que l a pers ona s olic) tante o alguno de l as que componen la unidad 
famili ar s e a víc tima de vi o lenc~a de género. En n i ngú n caso la pe r sona 
so lici tan te podrá s er el ag r esor y t e ndrá esta consideración la pe rsona 
procesada y c ondenada por deli tos que deba co noce r un Juzgado de Violenc ia 
contra la Mujer. 

e) Que alguno de l a s personas que componen l a un idad fam i liar tenga 
declarada discapa cidad igual o supe rior a l 33 por cien to o se encue ntre e n 
situación de dependenc ia . 

d i Que la pe r sona so l ici tante per tenezca a una unidad fami l i a r 
mon opare n ta l con, al menos , un hi jo O hi ja a cargo. 

e) Que entre l os miembros de l a unidad familiar de la per sona solicitante 
haya, al me nos, una persona meno r de edad . 

f ) Que la persona solicitan te forme pa rte de una unidad fam i l iar que t enga 
l a c ond i c i ón de f amilia numerosa de conformida d con l a legis lación 
vige n te . 

g) Que la persona s o licitante forme parte de una un i dad f amili a r co n, al 
menos , do s menores a cargo. 
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h) Que l a pe rsona so l icitant e sea residente en Zonas con Nec esidades de 
transformación Social . 

i) Que la persona solic itante sea mu j er. 

j ) Que la persona solicitante sea mayo r de c incuenta años. 

7.2 S i c omo consecuencia de la ap l icación de l os criterios a nteriores 
resu l tasen solici tudes con e l mismo primer nivel de prelac ión, se 
procederá a priori zar aquél las en las q ue conc urran e l maximo de 
c ircunstancias por o rden de p relac i ón. 

7 .3 Si nueva mente c on c urri eran situaciones de empa te se estará al informe 
que emi tan l os Serv icios Socia les Comuni ta rios s obre el orden de 
prelación, cons i derando l a i ntens i dad y durac i ón de las condi ci ones 
referidas, tal c o mo v i ene recogido en la normativa cit ada . 

7 .4 La va l oración /b a remac ión d e las solici tudes se l l evará a cabo por una 
Comis i ón Técn i ca c reada al e fecto, que estará integrada por 
Trabajadores/as Sociales del Centro de Ser vi c i os Social es Comunitarios de 
Ni j ar . La Comi sión Técnica estará presid i da por la Directora del Centro de 
Servicios Soc i ales Comun i tarios de Ní j ar . La ComisiÓn de Valor a ción queda 
fa cu l tada para interpre ta r l a s dudas que s e presenten durante todo e l 
proces o de se l ecci ón , en todo lo no prev i sto en las p r esente s bases y en 
e l Decreto / Ley 8/2014, de 10 de j uni o de medidas extraordinarias y 
urge ntes para la inc l us i ón social. 

BASE OCTAVA.- PROPUESTA DE PERSONAS SELECCIONADAS Y RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

8. 1 Po r l a Comisión Téc n i ca s e va lo rarán las solici tude s presentadas por 
los asp irantes admi tidos, d e acuerdo c on l os criterio s de pr i oridad 
establecido s en la BASE SEPTlMA, estab l eciendo el orden de prelac i ón y la 
re lació n de c andidat o s pro puesto s para la contratación, en at e nció n a l 
número d e con ~ r~ ta c iones previstas por es t e Ayuntamiento, lo que se 
pUblicará en e l Tab lón de Anuncios de l Ayuntamiento y en l a página web 
munic ipa l , a l os efectos d e p resentac i ón de reclamaciones y a l egaciones 
por l os i nte r esados, concediéndose a t al e f e c t o un plazo de 3 d í as 
hábiles. 

8. 2 Por la Comi sión Té c nica se reso lve rán l as reclamaciones y a l egaciones 
que se presenten, e l evando a l a Al caldía la propuesta definitiva de orde n 
de prelación y de re l ación d e candidatos propuestos pa r a l a contra tac i ón, 
debie ndo pub li carse ta l c ircunstanc i a. En el c aso de que no se presenten 
r eclamaci ones ni subsanaciones, l a propuesta provisional queda rá elevada 
automáticamente a d e finit i va. 

8 .3 Contra la res ol uc ión de la Alca l día, qu e será publ icada en e l Tablón 
de Ed i ctos y en la pá gina web muni Cipal, los interesados p od r án interponer 
l os recursos administrativos y conte nci o so-adminis trativos, dentro de l o s 
p l azos lega l es. 

BASE NOVENA . - CONTRATACIÓN Y CONDICIONES 

9 .1 Lo s contra to s a f o rma l izar se rea l izarán con f orme a la no rmativa 
l abora l vigente y tendrán una duraci ón de tres meses, a j ust a ndo su 
retr i buc ión al c oste fina nc i ado po r l a J unta de Andalu c ía (1, 070,00 
e u ros /mes, por con tra t o , i ncl uye ndo cot i za c iones a l a Se guridad Social ) . 

9.2. En aquell os supuestos e n que, por c ua l qui e r circunstancia, l os 
contra to s fina l i cen antes de su vigen c ia, e l Ayuntamient o podrá contratar 
a otra persona por el ti e mpo qu e reste hasta la fi na l i zación de l mismo. 
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9.3 Los contratos se realizarán mediante ':"a moda_idad de contratO por obra 
o servicio determir:.ado al .,\ Programa Ex::.raordinario de Ayuda a la 
Cor:trataci6r:. de Andalucía 2016"; y no e1l ningún caso, destinarse af 

sJplir bajas o vacar:.tes prodllc:'das en pues::.os de trabajo ccupados 
previarr.ente en e2. Ayuntaí:1ie1lto. 

g 4 8n el caso de qJe hubiera dos o más soli:::1 tudes de personas que 
componen una :nisma '...Jr.idad famil iar para part er: el programa, s610 se 
ater:dera a la que se hubiera rada antes. Únicarr,ente se 
cor.tratar a des ° más perscnas qc.e compor.en una misma J1lidad familiar e>1 
el caso de que no hub:"era solicitudes per:dientes de ctras -:jnidades 
faf1~=-iares , 

BASE DEClMA. VINCULACION DE LAS BASES 

Las presentes bases vinculan al Ayc.ntam':'e:y,:o de }fijar, al personal 
que participe en el procedimien::o de selección, y a q'...lienes partic~pen en 
la convocatoria del "Programa Extraord~nario de Ayuda a :a Contratació:1 de 
Andalucía 20161'; y tanto ~?l convocatoria, como c:.lantos actos 
administrativos der:'vefi de ésta y de las actuacio:1es realizadas, podrár. 
ser impt:gr:ados por los interesadcs en :'05 casos, p:'azos y for:na 
establecida e::1 la Ley 39/201S~ de de oct'..tbre, del Proced::"mie::1to 
¡:\dmlr:istrativo Común de las Administrac':"ones Públicas. 

BASE DECIMO PRIMERA. - PUBLICIDAD 

1::' _ 1 Las p::e~er.tes bases se publicarán er. el Tablón de Edictos de: 
Ayuntamiento y en ~a ;...¡eb municipa:'. Asi :mismo, las bases de este 
proced':'mien:,:c de selecc:.6r:. se encontrarán a disposic:.ór¡ de las persor:.as 
':"r.teresadas en las oficinas dü~ Cer¡tro de Servicios Sociales Co:nc.r.i tari os 
del Ay:Jntamiento de N1.jar. 

"L.2 La convoca::oria, las resolucio1les qJ8 asi como 2., a s 
comunicaciones que resul ten rlecesarias en e 1 marco del prese:1te 
procedimientc de se:ección se realizarár. a través del Tab16r: de anuncjos 
del Ayur:tamientc de Ni~arl sito en ?laza de la Glorieta s/n de Nijar~ 

teniendo efectos desde su publicacl6r:: en este medio.. Además; se pllb2.icarán 
en el en la páglfl2\ web municipal (www. ar.es). La p',Jolicación sc.stit.uirá 
a la r.otlf":'cación s~rtiendo los IT:ism.os efectos, conforme a lo previsto en 
el art. 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de oct:Jbr€, del Procedimiento 
AdJninistrat:i ve Común de las Ad!rLinis traciones púb2.icas.) 

Le qae se publica para general conocimiento y efectos oportunos, 
significando que contra el ac-:::o/ac:Jerdo de aprobación de la 
convocatorld y de las presentes, podrá recurso 
potestativo de reposición, en p~azo de un ~es contado desde el 

ente a Su notj e: C':;;ición Ó p'Jblicaci6n l ante el órgano que ha 
dictado e: acto ó acuerdo, é, directamer.te, recurso contenc:toso
administrativo, en p:azo de dos meses, ar.. te el Juzgado de lo 
Co~tencioso-A~llnistrativo de Alneria, si se tratara de la competencia 
del rr:ismo establecida er.. el artícalo 8 de la Jurisdiccional que 
más adelante se cita, ó ante 2-a Sala de dicha Jurisdicción del 
Tribuna: Superior de Jus~icia de Andalucia, con sede en Granada, si de 
la competencia de la mis~a, es~ablecida en el ar~~culo 10 de la citada 

se trata.:::-a, ó ejercitar cualquier otra acción adm":'nistrativa 
revisora que a S'J derecho convenga, todo ello de conformidad con lo 
estab::ecido en ~os artículos 8, 10 Y 46 de la Ley Reguladora de la 
Jt:xlsdiccióc Contencioso A.dministrar:iva de 13 de julio de 1998, 
articulos 123 y 124 de ~a Ley 39/2015, de 1 de octubre, y artículo 
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http:directamer.te
http:IT:ism.os
http:persor:.as
http:disposic:.�r
http:selecc:.6r
http:compor.en
http:pues::.os


'tj" AyuntQmiento de NíjQr 


52.1 de l a Ley 7/1.985, d e 2 de abril, en la redacción dada a l mismo 
por l a Ley 11/1 999, de 21 de abr i l . 

En enero de 20 17 . 
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